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I. Objetivo 

Brindarle al operador la herramienta para la visualización de la liquidación y planes de 
pagos, detalle de deuda, pagos realizados y generar la validación de pagos de 
contribuyentes autónomos y monotributistas de corresponder. 

II. Alcance 

Comprende desde el ingreso a SICAM hasta las diferentes consultas que se pueden 
realizar en el mismo. 

III. Consideraciones generales 

1. El Sistema de Información para Contribuyentes Autónomos y Monotributistas 
(SICAM) es una aplicación  que ha sido desarrollada en conjunto con ARCA, para 
todas aquellas personas físicas, que desarrollen una actividad autónoma y/o 
monotributista y servicio doméstico. 
 

2. Para poder abrir un trámite es necesario haber realizado una liquidación a través de 
SICAM (con clave fiscal o a través de botón SICAM en ADP). 
 

3. La prestación solicitada puede ser:  
 

a. Prestación anticipada 
b. Jubilación 
c. Pensión 
d. Reconocimiento de servicios 
e. Retiro transitorio por Invalidez 
f. Otros libres deuda 

 
Si la prestación solicitada es otros libres deuda, sólo puede rechazar el trámite 
ARCA. 
 

4. Tramite: la apertura o rechazo de los trámites sólo pueden ser iniciados y culminados 
por un operador habilitado, con la salvedad que el cierre del trámite debe ser 
realizado por el mismo Organismo que lo originó.  
 

5. Servicio doméstico: a efectos de determinar tanto la deuda correspondiente a 
aportes y contribuciones con destino al SIPA, como para acreditar los años de 
servicio se utiliza el SICAM. 
Los periodos que se pueden declarar abarcan desde abril/2000 y siguientes con 
código de actividad  “D89”. 
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6. Trabajador independiente promovido:  
 
Mediante la Ley 24.977, el Decreto 1/10, el Título III de la Resolución General 
AFIP 2746/10 y el Titulo IV de la Ley 26.565 se establece la normativa para los 
trabajadores independientes promovidos. 
Podrá aplicar para períodos desde 01/2010 un  beneficio en la situación de 
revista, que no genera deuda ni aportes y que se refleja en SICAM con la 
leyenda: “No optó - párrafo 5º art. 34 Ley 26.565".  

7 Desafectación de pagos: 
 
A través de la cuenta corriente de autónomos y monotributistas se pueden desafectar 
pagos para periodos posteriores a 06/2004 con Impuestos: 020 - Monotributo; 021 - 
Monotributo Autónomos; 024 - Monotributo Obra Social; 308 - Aporte Seguridad Social 
Autónomos y/o 358 - Contribuciones Seguridad Social Autónomos, y de servicio 
doméstico para períodos posteriores a 03/2000 con impuestos: 302 - Aportes Obra 
Social y/o 351 - Contribuciones Seguridad Social, presentados por receptores 
involuntarios que desconocen los mismos.  
Los pagos desafectados se visualizarán en SICAM como "Reimputación" junto con el 
código de subconcepto "073". Estos pagos ya desafectados no son considerados en el 
cálculo de deuda.  

8. Plan Mis facilidades: 
 
Cuando un titular manifestara el acogimiento al PLAN MIS FACILIDADES y surgieran 
adeudados en “detalle de deuda” de SICAM periodos que no estén incluidos en un plan 
vigente, podrá presentar formulario F1500 donde surjan los períodos incluidos en dicho 
plan.  Se deberá controlar que sean los mismos períodos adeudados con los cancelados 
informados por ARCA. Continúa el trámite agregando al expediente las constancias 
recibidas. 
 
9. Constancia para tramitar Clave Fiscal para Fallecidos 
 
La Resolución General AFIP N° 2288/07 - dispone que en caso de fallecimiento de una 
persona física, el cónyuge supérstite o derechohabiente podrá acceder al SICAM en 
nombre del titular e interactuar con dicho servicio a través de una Clave fiscal. Para  
obtener dicha clave fiscal, debe presentar la pantalla de Datos Personales de ADP  
donde consta la relación registrada, y entregarla a quien se presenta. 

10.  Código Socioeconómico   

En el caso que se presentara un titular a requerir el código de socioeconómico (Botón 
en ADP - Ley 24476) , para realizar el envío del plan en forma particular, informará el 
mismo transcribiéndolo en el modelo de notificación que se detalla en Anexo.  
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IV. Detalle de tareas 

1.- Ingresa a Intranet - Aplicaciones - SICAM. 

  

2.- Ingresa CUIL/T del titular, y presiona botón “Deuda previsional general e ingreso al 
plan”.  
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3.- Se visualizan los tipos de trámites del contribuyente y sus diferentes estados:  

 
Tipo de Trámite:  

 VERIFICACIÓN: si la liquidación relacionada tiene pagos ingresados 
manualmente.  

 JUBILACIÓN: cuando no tenga pagos ingresados manualmente. 

Admin Inicio: si fue tramitado ante ANSES o ante ARCA. 

Fecha Inicio y Fecha fin: surgen las fechas que se abrió y cerró trámite. 

Estado: los mismos podrán ser Abierto, Rechazado, Anulado o Aceptado (se amplía en 
punto siguiente).  
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4.- Solapa del operador - Trámite:   
 
Validación de Pagos,  se visualiza botón “Iniciar trámite de Validación de Pagos”. 

 

: 
 
Una vez Iniciada Validación de pagos, surgen las siguientes acciones:  
  
 Anular o Rechazar trámite implica deshacer lo actuado y dejar la 

liquidación con todos los pagos “pendientes de validación”.  
 Cerrar trámite sólo podrá realizarse si todos los pagos manuales fueron 

aceptados y/o rechazados. 

Jubilación,  contiene las acciones:   
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 Anular trámite de jubilación: implica deshacer lo actuado con el trámite y dejar 
la liquidación liberada para ser usada con otro trámite.  

 Aceptar trámite previsional: marca el caso como en trámite de jubilación 
bloqueando la realización de una nueva liquidación.  

 Rechazar trámite:  invalida la liquidación SICAM quedando habilitado para el 
ingreso de una nueva liquidación. En este caso se abre recuadro 
“Transformación de Beneficio” que permite seleccionar:  
 “SI, incluir los pagos ANSES”, el Plan quedará rechazado y al momento de 
generar el nuevo plan, se considerarán como pagos a cuenta todos los pagos 
registrados de planes rechazados, que figuren como EFECTIVO y ANSES, o  
“NO incluir los pagos ANSES”, el Plan quedará rechazado y se considerarán 
como pagos a cuenta los pagos EFECTIVO registrados de planes 
rechazados. 

 

  

www.diarioprevisional.com.ar

www.diarioprevisional.com.ar



 
 Vigencia: 05/02/2025 

MAUS-101-01 

  

Área destinataria: Áreas Operativas - Áreas Centrales 

Área emisora: Dirección de Prestaciones Activas, Desempleo y Pagos de Terceros 

Contacto:  
CRM - Tema: “SICAM” Subtema: “LIQUIDACIÓN/MORATORIA” 

PrestacionesActivas@anses.gob.ar / 19363 

 

8/17 

5.- Reversión de Rechazos de Planes. 

Para poder retrotraer los rechazos de planes, el número de liquidación (SICAM I) debe 
ser coincidente con el número de liquidación que registra el plan que intenta revertir 
(SICAM II).  

Esto se verifica ingresando a la liquidación y al último plan enviado como se muestra a 
continuación: 

 
De ser coincidente, se presiona botón REVERTIR RECHAZO, quedará abierto el 
trámite y vigente el plan. 
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6.- Validación de Pagos: 

Si el titular incorporó pagos manualmente los mismos se visualizan “a verificar”, si la 
fecha de depósito es anterior a 7/1993 la validación lo realiza ANSES, si la fecha es 
posterior la validación debe realizarla la Agencia de ARCA. 

Se abre pantalla con los pagos incorporados, permitiendo marcar “validar” o 
“rechazar” el mismo. 
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7.- Solapa del afiliado - Datos Personales: 

Se visualiza el historial de categorías con fecha desde/hasta.  
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8.- Historia Pagos: 

Se detallan los pagos efectuados como autónomo/monotributistas/servicio doméstico 
ordenado por fecha de depósito o periodo. El total depositado se visualiza de acuerdo a 
la moneda vigente al momento de la transferencia. 
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9.- Consulta Liquidación: Se visualiza ultima liquidación surgiendo fecha de liquidación 
cantidad de años de servicio y con aportes, la prestación solicitada y el total de la deuda.  

 

Debajo de pantalla liquidación, se visualizan los siguientes botones:  

 

Los más relevantes:  

PAGOS: que se consideraron para esa liquidación. 

PAGOS A VALIDAR: de haber agregado boletas de pago surgirán detallados con sus 
diferentes estados: A VERIFICAR, VERIFICADOS O RECHAZADOS. 

SIT.REVISTA: Esta pantalla presenta dos cuadros el primero muestra cuales han sido 
las actividades indicando el período de inicio y de cese y el código de actividad de la 
misma y Beneficios que son excepciones a la obligación de pago. Si la situación de 
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revista difiere de los Datos Personales (PUC) se visualizan los periodos no coincidentes 
en color rosado. 

DATOS PARA EL PAGO: muestra los ocho vencimientos posteriores a la liquidación 
para completar los volantes de pago. 

DETALLE DE DEUDA: se detallan por periodos si registra deuda y monto de 
corresponder en calidad de capital o intereses. 

10.- Presentaciones efectuadas del Plan de Facilidades de Pago: 

Acceso Directo a Planes Presentados: Al seleccionar esta opción el sistema lo ubicará 
directamente en la pantalla de planes presentados, la cual le permitirá ver el estado de 
los mismos (cancelado/vigente o no vigente), como así también realizar el seguimiento 
de planes presentados por las Leyes 25.865, 24.476 o 26.970. 

 

  

www.diarioprevisional.com.ar

www.diarioprevisional.com.ar

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=91903
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=30341
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=234847


 
 Vigencia: 05/02/2025 

MAUS-101-01 

  

Área destinataria: Áreas Operativas - Áreas Centrales 

Área emisora: Dirección de Prestaciones Activas, Desempleo y Pagos de Terceros 

Contacto:  
CRM - Tema: “SICAM” Subtema: “LIQUIDACIÓN/MORATORIA” 

PrestacionesActivas@anses.gob.ar / 19363 

 

14/17 

Al abrir botón Detalle del plan se visualiza la deuda consolidada, cantidad de cuotas, 
monto del pago a cuenta, situación de revista del plan y los pagos que se individualizan 
como Efectivo (abonado por el titular) o ANSES (a cargo de ANSES). 

 

Surge en el extremo derecho botón Pagos sin aplicar, donde se podrán visualizar 
aquellas cuotas que no fueron imputadas a un plan de pagos. 

 

www.diarioprevisional.com.ar

www.diarioprevisional.com.ar



 
 Vigencia: 05/02/2025 

MAUS-101-01 

  

Área destinataria: Áreas Operativas - Áreas Centrales 

Área emisora: Dirección de Prestaciones Activas, Desempleo y Pagos de Terceros 

Contacto:  
CRM - Tema: “SICAM” Subtema: “LIQUIDACIÓN/MORATORIA” 

PrestacionesActivas@anses.gob.ar / 19363 

 

15/17 

11.- Para el envío de Planes Ley 24.476 cuando fuera necesario efectuar una nueva 

liquidación sin modificar la situación de revista de la Moratoria podrá Rechazar el plan 

sin solicitar nueva socioeconómica:  

a) Efectuar nueva liquidación y calcular Plan (SICAM contribuyente) hasta pantalla que 
surge a continuación:  

 
b) Ingresar a SICAM Intranet,  opción Presentaciones Efectuadas y presionar 
“GENERAR CODIGO DE ENVÍO”: 
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c)  Ingresar nuevamente a SICAM Contribuyente, y cargar el código generado en el 
paso anterior, como código de verificación: 
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V. Anexo 

PARA SOLICITANTE 

Buenos Aires, 

Por el presente se informa que el titular ______________________ DU ___________ 
ha superado satisfactoriamente las evaluaciones Patrimoniales y Socioeconómicas 
requeridas por el artículo 20 de la Ley 27.260 y estipuladas por el artículo 3º de la Ley 
26.970, para acceder al mencionado régimen, las que se encuentran reguladas por el 
artículo 8º de la Resolución Conjunta General AFIP - ANSES 3673 y 533/14.  

Por lo expuesto se notifica el código correspondiente para proceder al envío del plan de 
adhesión al régimen de regularización de deuda establecido por la Ley 24.476, por el 
SICAM. 

CODIGO SOCIOECONOMICO 

El Código Socioeconómico es personal, confidencial e intransferible y por lo tanto el 
Solicitante asume las consecuencias de su divulgación a terceros, liberando a ANSES 
de toda responsabilidad que de ello se derive. 

El Código Socioeconómico caducará a los cuarenta y cinco (45) días de generado 

Firma del agente UDAI: _____________________ 

Sello: _____________________ 

PARA ANSES 

Buenos Aires, 

En el día de la fecha se ha entregado el código de evaluación socioeconómica del 
titular______________________________ CUIL/T __________________. 

 

CODIGO SOCIOECONOMICO: _________________ 

 

Firma del Solicitante ____________ Firma del agente UDAI: _____________ 

 

Aclaración ____________ Sello: ____________ 
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